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6. - CONCLUSIONES Y EXftWSIOII DI LOe ItESULTADOI

S. - PRlSUI'lJU'fO

..

1. - PROPUESTA DE LAS' CONDICIORU" DIl U. ENTREGA DE LA SUBVEM

CION

RESOLUCJON de 27 de marzo de 1985, de la Junta
dI EnRrgía Nuclear. sobre delt!kaáón de represfnta
ción en materia de acuerdos y conYenios de colabo~~
ción. -i.

limo: Sr.: Iniciada la reestructuración básica de (a Junla de
Ener¡ia Nuclear, y estando entre sus directrices principales la
necesidad de que para toda investigación o desarrollo que se ~ealice
por.1a misma existan como destinatarios de su actividad Empresas
o Entidades externas a la Junta de Energía· Nuclear; se aprecia la
conveniencia de instrumentar sus relaciones a tnlVeS de la realiza·
ción de acuerdos o convenios de colaboración.

Dado que el nloÍmero de convenios que se preve celebrar es
elevado, y con el fin de agilizar su formalizaCión. se considera
conveniente proceder a una delegación de las facultades que el
artículo once de la Ley 25/1964. de 29 de abril, sobre energía
nuclear, concede al Presidente de la Ju~ta de Ener¡i.a Nuclear.

RESOLUCJON de 6 de marzo de 1985. de la Direc
ción Provincial de La Rioja. por la que se autoriza la
instalación eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de "la misma.

Cumplidos los trám,ites reglamentarios en el expediente número
AT·20.533, incoado en esta Direceión Provincial; a instancia de
«Electra de Logroño, Sociedad Anónima». con domicilio en Logro-
do. carretera Circunvalación, polígono «San Lázaro», solicitando
autorización administrativa y declaración de utilidad públiC8,~. los
efectos de la imposición de servidumbre de paso. de la instalación
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principaJ~ son las sigu,en~

Subeslación de transformación denominada oETD-Bailos del
Río Tobia»; tipo intemperie, con transformador de 4.500 KVA
66/13,2 KV, dotada de lo. elementos precisos para maniobra.
protecciÓD '1 control. .

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
energla en la zona.

713&

Esta "rlirección Provincial. en cumplimiento de 10- dispuesto en
los Decretos 2617 Y2619{1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de DltU'Zo; DecretoJ175/l967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembn! de 1939; RClI1amento de Lineas Electricas"de A1la
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, YRClI1amento de Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 194'1, ha resuelto autorizar
la instaJación solicitada y declarar la utilidad pública de la misma,
a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Loaroilo, 6 de marzo de 1985.-EI Director provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.-2172.15 (234561.· ..

y Electricidad. Sociedad Anónimo, con domicilio en Palma de
Mallorca, calle Joan Marapll, número 16, solicitando autorización
para el establecimiento de una 5ubestaeión transfonnadora de
energía eléctrica, y cumrlidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo 11I de Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General'de la EneJ'8Íll- a propuesta de laseccióll
correspondiente- de la misma. ha resuelto:

Autorizar a oGas y l!leetricidad. Sociedad Anónimo, el estable
cimiento de la subestaeión transformadora de enel'JÍ8 eléctrica.
denominada .Valldu~l», situada en Calviá (Mallorca), a la
altura del punto kilometrico 5,700 de la carretera de Calviá a Palma
de Mallorca. Dispondrá de dos parque de intemperie. El de 220
KV. estará constituido por cinco celdas. de las cuales. dos serán de
línea, denominadas L1ubi y Son Orlandis; otras dos, de transforma·
dor y una de acoplamiento. El parque. de 66 KV., estará constitui
do por 10 celdas. de ellas seis de linea, dos de transformador, una
de acoplamiento y una de reserva.' .

Se instalarán dos transformadores trifilsicos. de 80/30/80 MV-".
Completarán las instalaciones los equipos de protección, maniobra.
mando, medida y auxiliares necesarios.

La finalidad es asegurar el suministro deenergia eléctrica a la
zona oeste de la isla de Mallorca.

Lo que dilO a V. S. .
Madrid, 17 de enero de 1985.-La Directora general. Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Departamento en Baleares.-897-D
(4435).
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CORRECCION de erro.... de la Orden de 18 de
mano d~ 1985. sobre conceJ;ones de subvenciones a
Empresas o Entidad~ diversas para,financiar aecio
nñ tec1Wl6gicas o comerciales siguIendo d¡r«tricn-
del PEIN. . .

7132

6: 1. -Entidadea 7- - ".1.. de ••tar lnt._••doa,.'

6.2.- Conclusion•• , 1,11' 0iIl. •trabajo....

7134 RESOLUClON de' Ir de enero de 198', de la Direc
cidn General de la Energia, por la que se auroriza el
esrablecimiento de la slibeslo<:idn de tran.¡{ormación
«Va/durgent», en la provincia de ManOTea. solicitada
por .Gas y Electricidad, Sociedad Anónima».

o I
Visto el expediente incoado en la Dirección UeneOll de Indu~

tria de la Comunidad' Autónoma de Baleares. a lnstarlcia de «Gas

5.1.- Presupu••to total (DeaCloaado por partid.. )

5.2.- Eacalon..lento ...1 '1.-po

5.3.- Aportacl6n eol101tada·al .~ 7 plan d. flnanclac16n

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 84, de fecha
8 de abril de 1985, a continuación se transcriben las oportunas
rectificacionet~ .

En la Rálina 9204, .." columna, primer pánafo, línea segunda.
donde dice: «)lIeVÍsión de~ de 2.605.700.000 millones de
pesetas...», debe decir: «prevJaión de pstos de 2.605,7 millones de
pesetas•..». '

En la misma pQjna, co\WIIDll Y pánafe>. línea .quinta, donde
dice: «directricesllef PEIN, y 30.200 millones de pesetal...», debe
decir: «directrices del PEIN, y. 30,2 millones de pesetal...».

7133 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984. del Re
gistro de la Propiedad Industrial. por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencÚl dicltula por la
Audiencio Territorial de Madrid, confirmmIiJ por .-1
Tribunal Supremo en graJo de apelación, en el recur- ..
so contencioJo-administral;vo número 658-79, promo
vido por «Zafiro, Sociedad Anóníma», contra acuer
dos del &gistro de 17 de junio Y 18 de febrero de
1978.

En el reauso eotltenciolo-administrativo número 658·79. in~
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Zafiro,
Sociedad Anónima», contra """luciones de este Registro de 17
de J.' unio y 28 de febrero de 1978, se ba dictado, con fecha 8 de
octubre de 1982, por la citada Audiencia, sentencia. confirmada
por el Tribunal Supremo en grad<> de apelación, cuya parte di.·
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que edito.ndo el recuno conteDci......administra·
tivo interpueato por el l'rocurador don Paulino Monaalve Ou·
me, en nombR y representaciOn de la Sociedad "zafiro,~
dad Anónima", conlrtt·1oo oeuerdoo-de1 Registro de la Propiedad
Industrial de 17 de junio Y 28 de febrero de 1978 por los que,
respectivamente, se conc:edió la inscriJ!CÍón de las marcas número
840.802 '1 840.803, ambas "Z·zafiro , y contra los acuerdos de
4 de jun..>de 1979 por loo que se denetIó 101 recursos de reposi;
ción, debemos declirar y declaramOf su disconformidad con el
ordenamiento jurídico, dejándolos si~ erecto. Sin cost"".»

En su virtud. este Or¡anismo; en cumplimieDto de lo preveni
do en la ley de 27'de diciembR de 1956, ha tenido a bien diapo
ner que se cumpla en 8UI propios ténniDOl la referida Sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que c,omunic:o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. S. muchoa al1oa. . . . .
Madnd. 30 de noviembre de· 1984.-EI Direc:tQt ~neral, Julio

Delicado Montero--Riot. .;t-'

Sr. Secrelario ~neral del Regisuo de la Propiedad Industriai.



11596 Viernes 26 abril 1985 BüE núm. lOO

7139

7138

El Ministro de Alricuhul'J. PeSca y "limtntaciOn.
CARL9S ROMERO HERRERA

El MinistrO dt Apicuhura. Pnc:a y AJimentKi6n,
C",RLOS ROMERO HERRERA .

,DISPONGO;

Articulo·l,° Se (leclara de utiIictacl 'pública y de urgente
ejecuci6n la'concentración parceJaria de la zona de Cárdeñadijo
(BUl'Ios). .
. Art. 2.° El perímetro de esta zona estan\ formado, en princi
pio por.el 1énnino municipal. Ditbo· perimetro quedará, en
deflmtiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172
de la Ley de Reforma y DeoamlIIó ÁIJ'lll'Ío de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Asricultura, Pesca y
Alimentación ·para dietar las dispósiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto

Dado ..n Madrid a 20 de febrero.de 1985.
,<JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 545//985, de 20 de febrero. por el
que se declara de utilidad pública Ji urgente ejecución
la concentración parcelaria de la zona de Cardeñadijo
(Burgos). _. .

Los acusados caracteres de IJ'Bvedad que ofrece .Ia dispersión
parceJaria de la zona de Cardeiladijo (Burgos) han sido puestos de
manifiesto por Jos acneultores de la misma en solicitud de
concentración parcelaria diri¡ida al Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación .

Por otra pam, la realización de la concentración parcelaria ha
sido propuesta al Instituto Illacional de Reforma y Desarrollo
Asrario por el Consejo GeneJBI de .Castilla y León, en uso de las
facultades -que le confiere el Real Decreto 353711981. de 29 de
diciembre, por el que se tranSfieren competencias en materia de
a¡ricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a lal
propuesta, 'sobre las circunstanCl8S y posibilidades técnicas que
concurren en.la citada ZOI)&, le deduce la convenie8cia de llevar a
eabo la concentración pan:eIaria por IUÓn de utilidad pública.

En su virtud.. pro_ta del Miniltro de Asricultura, Pesca y
Alimentación, 'I'órmuIada conarrealo a lo que establece la Ley de
Refoñna y Deaarrollo Asrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del ~jo de Miniatros en su reunión del dia 20 de
rebrero ele 1985,

REAL DECRETO 546//985, de lO de febrero. por el
que se declara de uti/ida.d púhlicar.urgente ejecución
.Ja concentración parcelaria de la zona de Urrez
(Burgos).

Los acusados caracteres de sravedad que ofrece la dispersi6n
parcelaria de la zona de Urrez (Burgos) han sido puestos de
manifiesto por los agricultores. de la misma en solicitud de
'COncentración parcelaria diriaida al Ministerio de Asricultura.
Pesca y Alimentación. .

Por otra parte, la reaJizatión de la concentración parcelaria ha
sido propuesta 111 Instituto Nacional 4e Reforma y Desarrollo
Asrario por el Consejo General.de CáItiIIa y León, en uso de las
facultades que le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
diciembre, ,por el que se tr&nsfieren competencias en materia de
asricuItura. _

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las CircunstanC18S y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona,-se deduce la..conveniencia de llevar a
cabo la co,!centración parceJaria po~ !U6n de utilidad pública.

En su VIrtud, a propuesta del MlIIIStro de Asricultura, Pesca y
A1imentaci6n, formulada con arreiIIo a .lo que establece la Ley de
Reforma.y Desarrollo ABrario de 12 <1e eneio de 1973, y previa
deliberación del COIlsejo de Minillroo _ IU reunión del día 20 de
febrero de 1985, ' . .. : . .

."',' -- DISPONGO:

Articul6 1.° . se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la coaoentratión peroeJaria de la zona de Urrez (Bu'los).

Art. 2.0 El perímetro ~e esta zona estará formado, en pnnci
pio" J'!>r ~I ~rmino municipal. Dicho petimetra quedará, en
definItiva. modificado de acuerdo con lo prt:vista en el artículo 172
de la Ley de Reforrna.y DesarroBo Asrario de 12 de enero de 1973.
. Art.. 3.o Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca y

Alimentación ,para dic~. las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispue~to en el presente Real Decreto.

- Dado en Madrid a 20 de febrero de-l 985.

JUAN CARLOS R.,
El Ministro de Aaricultura, Pesca y Alimenteeión.

CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE A.GRICULTURA, PESCA'

YALIMENTACION

. ~..

7137 REAL DECRETO 544//985, 4e lO de febrero. por el
. que se declara de utilidad pública y ul'gente ejecuci6n

la concentraci6n parcelaria de. kl zona de Vadocondes.
~ecano (Burgos). -

Los acusadO< cUatteres de ....vedad que ofrece la diapersión
peroeJaria de la zona de VadOtondes, sec:ano (BUl'Ios), han sido
puestos de manifiesto por los apicultores de la mima en IOIicitud
de conoentraci6n~ dirisida al Ministerio de AsricuItura,
Pesca y AlimentaCIón. Por otra parte, la realización de la conoentra
ci6n parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Deaarrollo Aarario por el Con~o General de Castilla y León, en
uso de las facurtades que le confiere el Real Decreto 3537/1981, de
29 de diciembre, por el que se transfieren ~mpetencias en materia
de asricultura.

De los estudios realizados por el IRY.DA, en base " tal
propuesta, sobre las cir'tunstanttas y posibilidades tá:Dicas que
concurren en la citada -zona, se deduee la conveniencia de llevar a
eabo la concentración parceJaria por razOn. de utilidad pública.

En su virtud,·a propuesta del Ministrd de Asricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreiIIo a lo que establete la Ley de
Reforma y Desarrollo Asrario de 12 de enero de 1973, Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del día 20 de
;febrero de .1985, .. .

.DISPONGO:

Articulo 1.° Se declara de utilidad pública y de uraente
~ecución la concentración parcelaria de la zona de Vadooondes,
sec:ano (Burgos).

An. 2.,u El peñmeiro de esta zona estará formado, en princi·
pio, por el tetIOr de secano del término munitipal de Vadocondes,
delimitado por el Cánal de Reina VÍj:loria y por los término< de
Fresnillo las Due1Ias, Santa Cruz de la Salceda, Castillejo de
Robledo (Soria) y La Vid. Dicbo perimetro quedará en definitiva
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 1n de la Ley
de Reforma y Desarrollo ABrario de 12 de enero de 1973. .

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de AsricuItura, Pesca Y
Alimentación para dicta¡ las disposiciones complem~ntarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en ~l presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de rebrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

Por todo elJo, y según el criterio establecido en el articulo 22 y
quientes de 111 Ley de Ré¡imen Jurídico de la Administración del

\Estado, .
Esta Presidencia, prev~ conformidad del excelentísimo leñar

Ministro, de Industria y Eneraia, tiene a bien disponer:

Primero.-Delesar en el Vicepresidente-Director seneral de la
Junta de Energía Nuclear las facultades que el artículo once de la
Ley 25/1964, de 29 de abril, concede a esta Presidencia en cuanto
a representación de la Junta 'de Enersia Nuclear en Ílquello< attos
ofiCIales}' jurídicos que tengan lugar y se refieran concretamente a
.la misma, en materia de acuerdos y convenios de colaboración.

Sesundo.-Siempre que se h... uSo de las delesaciones tonteni
·das en esta Resolución deberá hacerse constar así en el documento·
pertinente. .

Tercero.-No obstante las delegaCiones concedidas el Presidente
... la Junta de Energía Nuclear podrá avocar en todo momento el
conocimiento y resolución de los asuntos QJ.le estime conveniente.

. Lo que comunico I V. t. para su conocimiento y erectos.
Madrid, 27 de marzo de 1985.-EI PresidenTe, Martln Galleao

MáIasa· . . .

limo Sr. Director seneral de la Junta de Energía Nuclear.


